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531 RIEGOS DE ADHERENCIA 
 
 
531.1 DEFINICIÓN 

 
Se define como riego de adherencia la aplicación de una emulsión bituminosa sobre 
una capa tratada con ligantes hidrocarbonados o conglomerantes hidráulicos, previa 
a la colocación sobre ésta de una capa bituminosa. 
 
A efectos de aplicación de este artículo, no se considerarán como riegos de 
adherencia los definidos en el artículo 532 de este Pliego como riegos de curado. 
 
 
531.2 MATERIALES 

 
Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el 
Reglamento 305/2011 de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, por el que se establecen las condiciones armonizadas para la 
comercialización de productos de construcción.   Para los productos con marcado 
CE, el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con 
las prestaciones declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado 
Reglamento. Los productos que tengan el marcado CE deberán ir acompañados, 
además de dicho marcado, de  la Declaración de Prestaciones, y de las 
instrucciones e información de seguridad del producto. Por su parte, el Contratista 
deberá verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan al 
marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas 
en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el caso de que 
existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas 
aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto 
suministrado a la obra. 
 
Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en 
la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, 
almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos 
de construcción y demolición, y de suelos contaminados. 
 
531.2.1 Emulsión bituminosa 

 
El tipo de emulsión a emplear vendrá fijado por el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares y, salvo justificación en contrario, deberá estar incluido entre los que se 
indican en la tabla 531.1, de acuerdo con el artículo 214 de este Pliego. 
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TABLA 531.1 – TIPO DE EMULSIÓN BITUMINOSA (*) A UTILIZAR 

EMULSIONES BITUMINOSAS 
CONVENCIONALES 

C60B3 ADH 
C60B3 TER 

EMULSIONES BITUMINOSAS 
MODIFICADAS 

C60BP3 ADH 
C60BP3 TER 

(*)  En caso de que el riego se ejecute en tiempo frío, en lugar de 
emulsiones con índice de rotura clase 3 (70-155), se recomienda 
emplear la clase 2 < 110, de acuerdo con el artículo 214 de este 
Pliego. 

 
 
Para categorías de tráfico pesado de T00 a T1, o con carreteras de categoría de 
tráfico T2 que sean autovías o que tengan una IMD superior a cinco mil vehículos 
por día y carril (IMD> 5 000 veh/d/carril), será preceptivo el empleo de emulsiones 
modificadas con polímeros en riegos de adherencia, para capas de rodadura 
constituidas por mezclas bituminosas discontinuas o drenantes del artículo 543 de 
este Pliego.  
 
 
531.3 DOTACIÓN DEL LIGANTE 

 
La dotación de la emulsión bituminosa a utilizar vendrá definida en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares. Dicha dotación no será inferior en ningún caso 
a doscientos gramos por metro cuadrado ( 200 g/m2) de ligante residual. 

 
Cuando la capa superior sea, una mezcla bituminosa discontinua en caliente o 
drenante (artículo 543 de este Pliego), o bien una capa tipo hormigón bituminoso 
(artículo 542 de este Pliego) empleada como rehabilitación superficial de una 
carretera en servicio, esta dotación no será inferior a doscientos cincuenta gramos 
por metro cuadrado ( 250 g/m2). 

 
No obstante, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá modificar 
tal dotación, a la vista de las pruebas realizadas en obra. 
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531.4 EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 
ambiental, de seguridad y salud, y de transporte, en lo referente a los equipos 
empleados en la ejecución de las obras. 
 
No se podrá utilizar en la aplicación de un riego de adherencia ningún equipo que no 
haya sido previamente aprobado por el Director de las Obras. 
 
531.4.1 Equipo para la aplicación de la emulsión bituminosa 

 
El equipo para la aplicación de la emulsión, que dispondrá siempre de rampa de 
riego, irá montado sobre neumáticos, y deberá ser capaz de aplicar la dotación de 
ligante especificada, a la temperatura prescrita. El dispositivo regador proporcionará 
una uniformidad transversal suficiente, a juicio del Director de las Obras, y deberá 
permitir la recirculación en vacío de la emulsión. 
 
 
531.5 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

 
531.5.1 Preparación de la superficie existente 

 
Se comprobará que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego de 
adherencia cumple las condiciones especificadas para la unidad de obra 
correspondiente. En caso contrario, deberá ser corregida de acuerdo con lo indicado 
en  este Pliego, o en su defecto, con las instrucciones del Director de las Obras. 
 
Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la emulsión bituminosa, la 
superficie a tratar se limpiará de materiales sueltos o perjudiciales. Para ello se 
utilizarán barredoras mecánicas o máquinas de aire a presión,  u otro método 
aprobado por el Director de las Obras, para eliminar el árido de cobertura (riegos de 
curado o de imprimación), en su caso, y posible suciedad o materiales sueltos o 
débilmente adheridos. 
 
Si la superficie fuera un pavimento bituminoso en servicio, se eliminarán, mediante 
fresado, los excesos de ligante que hubiese, y se repararán los deterioros que 
pudieran impedir una correcta adherencia. 
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531.5.2 Aplicación de la emulsión bituminosa 

 
La emulsión bituminosa se aplicará con la dotación y temperatura aprobadas por el 
Director de las Obras. El suministrador de la emulsión deberá aportar información 
sobre la temperatura de aplicación del ligante. 
 
La extensión se efectuará de manera uniforme, evitando duplicarla en las juntas 
transversales de trabajo. Donde fuera preciso regar por franjas, se procurará una 
ligera superposición del riego en la unión de las mismas. 
 
 
531.6 ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

 
La adherencia entre dos capas de mezcla bituminosa, o entre una de mezcla 
bituminosa y una de material tratado con conglomerante hidráulico, evaluada en 
testigos cilíndricos mediante ensayo de corte (norma NLT-382), será superior o igual 
a seis décimas de megapascal (≥ 0,6 MPa), cuando una de las capas sea de 
rodadura, o a cuatro décimas de megapascal (≥ 0,4 MPa) en los demás casos.  
 
 
531.7 LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 

 
El riego de adherencia se podrá aplicar sólo cuando la temperatura ambiente sea 
superior a los diez grados Celsius (>10 ºC), y no exista riesgo de precipitaciones 
atmosféricas. Dicho límite se podrá rebajar a juicio del Director de las Obras a cinco 
grados Celsius (5 ºC), si la temperatura ambiente tiende a aumentar. 
 
La aplicación del riego de adherencia se coordinará con la puesta en obra de la capa 
bituminosa superpuesta, de manera que se haya producido la rotura de la emulsión 
bituminosa, pero sin que haya perdido su efectividad como elemento de unión. 
Cuando el Director de las Obras lo estime necesario, se efectuará otro riego de 
adherencia, el cual no será de abono si la pérdida de efectividad del riego anterior 
fuese imputable al Contratista. 
 
Se prohibirá todo tipo de circulación sobre el riego de adherencia hasta que se haya 
producido la rotura de la emulsión en toda la superficie aplicada. 
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531.8 CONTROL DE CALIDAD 

 
531.8.1 Control de procedencia de la emulsión bituminosa 

 
La emulsión bituminosa deberá cumplir las especificaciones establecidas en el 
artículo 214 de este Pliego, sobre recepción e identificación. 
 
531.8.2 Control de calidad de la emulsión bituminosa 

 
La emulsión bituminosa deberá cumplir las especificaciones establecidas en el 
artículo 214 de este Pliego, sobre el control de calidad. 
 
531.8.3 Control de ejecución 

 
Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al de menor 
tamaño de entre los resultantes de aplicar los tres (3) criterios siguientes: 
 

- Quinientos metros (500 m) de calzada. 
- Tres mil quinientos metros cuadrados (3 500 m2) de calzada. 
- La superficie regada diariamente. 

 
En cualquier caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de 
las Obras podrán fijar otro tamaño de lote. 
 
En cada lote, se comprobará la dotación media de ligante residual, disponiendo 
durante la aplicación del riego, bandejas metálicas, de silicona o de otro material 

apropiado, en no menos de tres ( 3) puntos de la superficie a tratar. En cada uno de 
estos elementos de recogida se determinará la dotación, mediante el secado en 
estufa y pesaje. 
 
531.8.4 Control de recepción de la unidad terminada 

 
En cada lote definido en el epígrafe anterior, una vez extendida la capa de mezcla 
bituminosa superior, se extraerán tres (3) testigos en puntos aleatoriamente 
situados, según lo especificado en los epígrafes 542.9.4 ó 543.9.4 y se evaluará en 
ellos la adherencia entre capas mediante ensayo de corte (norma NLT-382). 
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531.9 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

 
La dotación media del ligante residual en cada lote no deberá diferir de la prevista 
con una tolerancia de un quince por ciento (15%) en exceso y de un diez por ciento 
(10%) por defecto. Adicionalmente, no se admitirá que más de un ( 1) individuo de 
la muestra ensayada  presente resultados que excedan de los límites fijados. El 
Director de las Obras determinará las medidas a adoptar con los lotes que no 
cumplan los criterios anteriores. 

 
El valor medio obtenido en cada lote para la adherencia entre capas, no deberá ser 
inferior al valor especificado en el apartado 531.6. No más de un (1) individuo de la 
muestra ensayada podrá tener un valor inferior al especificado en más de un 
veinticinco por ciento (25%). 
 
Si la adherencia media obtenida es inferior a la especificada en el apartado 531.6, se 
procederá de la siguiente manera: 
 
 

- Si resulta inferior al noventa por ciento (<90%) del valor previsto, se 
fresará la capa de mezcla bituminosa superior correspondiente al lote 
controlado y se repondrá el riego de adherencia y la mencionada capa por 
cuenta del Contratista. 

- Si resulta superior o igual noventa por ciento (≥90%) del valor previsto, se 
aplicará una penalización económica del diez por ciento (10%) de la 
mezcla bituminosa superior. 

 
 
531.10 MEDICIÓN Y ABONO 

 
La emulsión bituminosa empleada en riegos de adherencia se abonará por 
toneladas (t) realmente empleadas y pesadas en una báscula contrastada, o bien 
por superficie regada multiplicada por la dotación media del lote. El abono incluirá la 
preparación de  la superficie existente y la aplicación de la emulsión. 
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NORMAS REFERIDAS EN ESTE ARTÍCULO 
 
Las normas recogidas en este artículo podrán ser sustituidas por otras de las 
utilizadas en cualquiera de los otros Estados miembros de la Unión Europea, o que 
sean parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, y en aquellos Estados 
que tengan un acuerdo de asociación aduanera con la Unión Europea, siempre que 
se demuestre que poseen idénticas especificaciones técnicas. 
 
 
NLT-382  Evaluación de la adherencia entre capas de firme, mediante 

ensayo de corte. 
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Nueve. En los artículos que se indican a continuación se anula el último apartado 
relativo a «Normas referidas en este artículo», y se introduce al final del Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes el «Anejo 1. 
Relación de Normas», que figura en el anexo de la presente Orden Ministerial.

PARTE 2. MATERIALES BÁSICOS.

Artículo 200. Cales.
Artículo 202. Cementos.
Artículo 211. Betunes asfálticos.
Artículo 212. Betunes modificados con polímeros.
Artículo 214. Emulsiones bituminosas.
Artículo 290. Geotextiles y productos relacionados. cv
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6802 Orden FOM/510/2018, de 8 de mayo, por la que se modifica la Orden 
FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados 
artículos del pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 
carreteras y puentes, relativos a materiales básicos, a firmes y pavimentos, y 
a señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos.

III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE FOMENTO
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PARTE 5. FIRMES Y PAVIMENTOS.

Artículo 510. Zahorras.
Artículo 512. Suelos estabilizados in situ.
Artículo 513. Materiales tratados con cemento (suelocemento y gravacemento).
Artículo 530. Riegos de imprimación.
Artículo 531. Riegos de adherencia.
Artículo 532. Riegos de curado.
Artículo 540. Microaglomerados en frío.
Artículo 542. Mezclas bituminosas tipo hormigón bituminoso.
Artículo 543. Mezclas bituminosas para capas de rodadura. Mezclas drenantes y 

discontinuas.
Artículo 550. Pavimentos de hormigón.
Artículo 551. Hormigón magro vibrado.

PARTE 7. SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y SISTEMAS DE CONTENCIÓN DE 
VEHÍCULOS.

Artículo 700. Marcas viales.
Artículo 701. Señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes.
Artículo 702. Captafaros retrorreflectantes de utilización en señalización horizontal.
Artículo 703. Elementos de balizamiento retrorreflectantes.
Artículo 704. Barreras de seguridad, pretiles y sistemas de protección de motociclistas.
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ANEXO

ANEJO 1

Relación de normas

En los artículos del anexo de esta Orden Ministerial se establecen una serie de 
comprobaciones de la conformidad de los productos y los procesos incluidos en su ámbito 
que, en muchos casos, están referidos a normativa NLT, UNE, UNE ISO, UNE-EN, UNE-
ENV y UNE-EN ISO. A los efectos de esta Orden Ministerial, debe entenderse que las 
normas mencionadas se refieren siempre a las versiones que se relacionan en este anejo, 
salvo en el caso de normas UNE-EN que sean transposición de normas EN cuya referencia 
haya sido publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea, en el marco de aplicación del 
Reglamento Europeo de Productos de la Construcción UE 305/2011, en cuyo caso la cita se 
deberá relacionar con la última Comunicación de la Comisión que incluya dicha referencia.

Las normas aquí recogidas podrán ser sustituidas por otras de las utilizadas en 
cualquiera de los otros Estados miembros de la Unión Europea, o que sean parte del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, y en aquellos Estados que tengan un 
acuerdo de asociación aduanera con la Unión Europea, siempre que se demuestre que 
poseen especificaciones técnicas idénticas.

La relación de las versiones correspondientes a las normas referidas, aplicables en 
cada caso, con referencia a su fecha de aprobación, es la que se indica a continuación.
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ART. 531.–RIEGOS DE ADHERENCIA

NLT-382 Evaluación de la adherencia entre capas de firme, mediante ensayo de corte.
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